
Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Fi- 
nanciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a veintiséis de septiembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,
JUAN ANTONIO ORTEGA 

Y DIAZ-AMBRONA

23748 ORDEN de 26 de septiembre de 1980 por la que se 
conceden subvenciones para la construcción, mo
dificación y equipamiento de Centros de Educa
ción Especial.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados en solicitud 
de subvenciones para la construcción, modificación y equipa
miento de Centros de Educación Especial incoados en el año 
1978 al amparo de la Orden ministerial dé 22 de enero de 1976 
(«Boletín Oficial de) Estado» del 27). y teniendo en cuenta que, 
mediante los documentos aportados por .los interesados y los 
informes facilitados por las Delegaciones Provinciales y la Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar de este De
partamento, queda suficientemente justificada la finalidad y 
oportunidad del gasto,

Este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Edu
cación Especial, ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder a los beneficiarios que figuran incluidos 
en la relación que se acompaña como anexo a esta Orden las 
subvenciones para la construcción, modificación y equipamien
to -de Centros de Educación Especial que se indican para cada 
uno de ellos.

Segundo. La concesión de estas subvenciones queda condi
cionada a que los beneficiarios cumplan lo establecido en el 
Decreto 488/1973, de 1 de marzo. y en la Orden de este Depar
tamento de 22 de enero de 1976.

El incumplimiento dé las condiciones de las subvenciones a 
que se hace referencia en los apartados anteriores dará lugar 
a la revocación de las mismas.

Tercero. Para la percepción del importe de las subvenciones 
asignadas, los beneficiarios deberán justificar la realización de 
las obras o la adquisición del equipamiento objeto de la sub
vención en la forma establecida en la citada Orden de 22 de 
enero de 1976.

El pago de estas subvenciones se hará por el Instituto Na
cional de Educación Especial, a través del Instituto de Crédito 
Oficial y Banco de Crédito a la Construcción, de conformidad 
con lo establecido en el número 11 de. la Orden ministerial de 
22 de enero de 1976.

Cuarto. El plazo de ejecución de las obras para las que las 
subvenciones se conceden será de tres años y el de adquisición 
de equipamiento de seis meses, a contar, en ambos casos, a par
tir de la fecha de concesión.
La ejecución de las obras se ajustará al proyecto remitido 

por los interesados y aprobado por la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar. Asimismo y, en su caso, el mo
biliario y equipo didáctico a adquirir con la subvención será 
el aprobado por dicha Junta.

Quinto. Los beneficiarios quedan obligados a dedicar a la 
Educación Especial los bienes en que se materialicen estas sub
venciones durante la vida útil de los mismos para tal destino, 
que en el caso de nuevas edificaciones no será, inferior a trein
ta años.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 488/ 
1973, en su articulo cuarto, apartado 1, b), los beneficiarios no 
podrán gravar los inmuebles con otras cargas que aquellas que 
tuviesen por objeto garantizar créditos destinados a la cons
trucción del edificio, excepto en el caso previsto en el mismo 
apartado del citado articulo.

Séptimo. Las cuotas máximas que por todo concepto podrá 
percibir el Centro subvencionado serán las oficialmente esta
blecidas. y la revisión periódica de las mismas se llevará a 
efecto, asimismo, en la forma y plazo que oficialmente se de
termine.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I.,
Madrid, 26 de septiembre de 1680.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

ANEXO QUE SE CITA

Entidades subvencionadas Centro Localidad Finalidad de la 
subvención

Porcentaje- Importe

Nou Camí . . . . . . . . . . . . Nou Camí. . . . . . . . Cardona (Barcelona) .. Modificación .. 60 1.812.630
Diputación Provincial . . . . . Santa María Madre de la 

Iglesia . . . . . . . . . Astorga (León) . . . . Equipamiento ... 60 7.131.440
Diputación Provincial . . . . . Fray Pedro Ponce de León. Astorga (León) . . . . Equipamiento ... 60 9.087.735
Elnido . . . .  . . . . . . . . . Elnido. . . . . . . . . . Madrid . .  ... . . Modificación ... 60 2.767.675
Asociación Asturiana Protección 
Subnormales . . . . . . . .  ... La Calzada ... . . . . Gijón (Oviedo) . . Equipamiento ... 60 813.130

Patronato Intermunicipal «Fran
cisco Esteve» . . . . . . . . . Francisco Esteve ... ... ... Paterna (Valencia) ... Construcción .... 60 2.934.710

Total . . . . . . . . . . . . . . . . 24.547.320

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23749 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», oon domicilio en Bt.° Hernando, 22, 
Guadalajara, solicitando autorización para el establecimiento 
de una instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica» la línea a 15 KV., de 0,20 ki

lómetros en un solo circuito, subterránea, con cable de 3(1 por 
150) milímetros cuadrados de sección, protegido por tubo de 
cemento centrifugado de 12 milímetros; el tipo de cable es 
unipolar 12/20 KV. de sección. Centro de transformación pre
visto para dos transformadores de 630 KVA., cada uno, trifásico 
en baño de piraleno, relación da transformación de 15.000 ± 
± 5 por 100/400-230 V., con todos sus elementos reglamentarios 
de maniobra, protección y medida.

La finalidad de la instalación es el suministro de energía 
a la zona entre las calles Santander y Ronda, en Guadalajara.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica a que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto da ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo TV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Guadalajara. 3 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial, Jesús Remón ¿amacho.—12.724-C.

23750 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara, por la que 
se autoriza el establecimiento la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Bt.° Hernando, 22, 
Guadalajara, solicitando autorización paTa el establecimiento 
de una instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1968, de



20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de noviembre de 1039, sobre ordenación y' defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica» la linea de 200 metros de 

longitud, a 1S KV., an un solo circuito con cabie subterráneo 
de 3(1 por 150) milímetros cuadrados de sección, protegido por 
tubo de cemento centrifugado de 12 milímetros de diámetro. 
Centro de transformación previsto para instalar dos transforma
dores de 630 KV., relación de transformación de 20.000/15.000 
380-220 V , con todos sus elementos reglamentarios de maniobra, 
protecció*1 y medida.

La finalidad de la instalación es la mejora de suministro 
en la zona en ia calle Pescadores, de Guadalajara.

Declarar en concreto al utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misana con La aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Guadalajara, 3 de septiembre de 1990.—El Delegado provin
cial, Jesús Remón Camacho.—12.725-C.

23751 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
deciaráción en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1900, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2019/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. de bombeo «El Pañi», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 15 de la línea de alta 

tensión E. T. número 1 a E. T. número 2.
Final de la misma: E. T, bombeo «El Pañi».
Término municipal: Rosas.
Tensión en KV.: 25
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,338.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 47/80-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 50 KVA. y relación de 25/0,230 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 3 de septiembre de 1S60.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.154-D.

23752 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en San Pablo 44 46, Figueras, soiici lando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en al capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», 
la instalación de la linea de A. T. a E. T. «Aguas de Vilanant», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes dé distribución.

Linea de A. T.
Origen de la liííea: E. T. «Casas Novas».
Final de la misma: E. T. «Aguas de Vilanant».
Término municipal: Vilanant.
Tensión en KV.: 10.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,538.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 535/80-A.

Estación transformadora
Tipo; Interior, en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 25 KVA. y relación de 10/0,230 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de lá Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de ia publicación de esta resolución.

Gerona, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.155-D.

23753 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenado,, en el capítu. 
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1Í66 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, S A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. Modif. «Germain», 
E. T. «Gerona», E. T. «Argeml» y E. T. «Occidental», con el fin 
de- ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución.

Linea de A.T.
Origen de la linea: E. T. «Dalí».
Final de la misma: E. T. «Occidental».
Término municipal: Figueras.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,789.
Conductores: Tres do aluminio de 95 milímetros cuadrados 

de sección.
Expediente: 538/80-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior, en obra de manipostería.
Transformador: Modif. E. T. «Germain», 315 y 500 KVA.¡ 

E. T. «Gerona», 315 KVA.; E. T. «Argemi», 400 KVÁ.; Estación 
transformadora «Occidental», dos de 500 KVA., relación de 35/ 
0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo ae quince 
días, a partir de la fecha la publicación de esta Resolución.

Gerona, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.150-D.


